
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado  05001 31 10 001 2019 00652 00 

Previo a continuar con el trámite de la liquidación del crédito y, en vista de 

que los desprendibles de pago allegados no informan el valor del subsidio 

familiar,  se ORDENA oficiar a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR -, a efectos de que allegue los desprendibles de pago 

de los salarios , prestaciones sociales, donde además se relacione  el 

subsidio familiar correspondientes al señor DAGOBERTO GARCES LÓPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 73.581.571, desde diciembre 

de 2020 hasta la fecha de recepción del oficio. Se requiere a la parte 

demandante para que haga la remisión del mismo. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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